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. RESoLactóN ttrWzozo

"POR LA CUAL SE DAN POR TERMINADAS 1,,45 FT]NCIONES ONT STÑON rcSÉ¿Niut r¿ruña RUIZ, F(INCIuNARTr DEL nERSnNAL yERMANENTE DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TNC¡,IOTOEú¿. AGRARIA (IPTA), POR
FALLECIMIENTO"

Asunción, ),i ,:i.."¿u Mayo de 2,020

El pedido realízado vía digital ZIMBRA Institucional en fecha 22 de mayo
de 2.020, por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas
(DGDP), en la que solicita la se excluya a1 Sr. José Aníbal Fariña Ruiz,
con c.I.c. N" 1.215.527.-, de los registros de fi¡ncionarios permanentes del

coNSrDERArrr,'tllll'""iffii"Tl"f&T1"i"i'&",%;;ir[':1.fr] il'ff1""',ffi'Tl?,L",,,
establece que la relación juríd.ica entre un organismo o entidad del Estado
y sus funcionarios, termina entre otras causas, por la muerte del servidor
público.

Que, en el Certificado de1 Acta de Defunción N" 1302044, de fecha 28 de
abril de 2020, expedido por la Dirección General del Registro del Estado
civil, se hace constar el fallecimiento de1 señor José Aníbal Fariña Ruiz,
ocurrido el día 27 de abril del año en curso.
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum D.A.J. N.
52120, de fecha 18 de mayo del año en curso, recomiendaproseguir con
los trámites administrativos de rigor paru la emisión del acto, i:ruIl:l:'^T,irT,i,ffi1ñffiJ.";1,:T#lXts 

las runciones en er IprA,

POR TANTO.' En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N"
3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTTTUTO PARAGUAYO DE TECNOLOáí¿ ¿,enaRIA QprA)

,R.E,SUELVE:

i] GOBIERNO
I NACIONAL

,W

VISTO:

ft§ {":ffi!":
DAR, por terminadas las funciones del Sr. José Aníbal Fariña Ruiz, con
C.I.C. N' 1.215.527.-, funcionario permanente del Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (iPTA), por fallecirniento, a partir del 01 de Mayo del
año en curso, de conformidad a lo expuesto en el
Resolución.

COMUNICAR, a quienes coresponda y cumplido

Agr.,César Espínola
§eretarfa General
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